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                         CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

                                               Viceconsejería 

El Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Familias manifiesta: 

Que, en virtud de lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de tramitación del 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DISPONE LA DISOLUCIÓN DE LA AGENCIA PÚBLICA 

EMPRESARIAL SANITARIA ALTO GUADALQUIVIR, POR ASUNCIÓN DE SUS FINES Y OBJETIVOS 

POR PARTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR EL QUE SE DESIGNA ÓRGANO 

LIQUIDADOR Y SE ESTABLECEN MEDIDAS DE PERSONAL, se ha sometido a consulta pública 

previa en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, desde el día 23 de septiembre 

hasta el día 14 de octubre de 2021, ambos incluidos, habiéndose recibido durante dicho trámite en 
consultas.previas.csafa@juntadeandalucia.es  correo electrónico de Dª. María César Cruz.  

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide esta diligencia, en Sevilla a la fecha de firma de la 
presente. 
 

El Responsable de la Unidad de Transparencia  
              Enrique Fito Rodríguez 
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